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“DIPLOMA EN CRIMINOLOGÍA” PRESENCIAL 

 
EDICIÓN 2011-2012 

Director  
Nombre del director: Fernando Pérez Álvarez  

Tfno.:      923 294754    (1695 y 1699)               Correo electrónico: segurid@usal.es 
 
 

 
PROGRAMACIÓN ACADÉMICA 
 

Prof.1 Curso, Seminario o Módulo Carácter2 Créditos

1 Derecho Constitucional O 7 
 Descriptores:   

2,3 Derecho Penal Parte General O 11 
 Descriptores:   
6 Psicología de la Delincuencia O 9 
 Descriptores:   
7 Sociología de la Desviación O 10 
 Descriptores:   
9 Criminología O 8 
 Descriptores:   

10,11 Estadística O 11 
 Descriptores:   
 Seminario I* O 1 
 Descriptores:   
 Seminario II O 1 
 Descriptores:   
 Seminario III O 1 
 Descriptores:   
 Seminario IV O 1 
 Descriptores:   

4, 
12 

Derecho Penal. Parte Especial O 11 

 Descriptores:   
14,15,21 Derecho Procesal Penal O 11 

 Descriptores:   
23 Derecho Penitenciario O 4 
 Descriptores:   

8,18,24 Medicina Legal O 9 
 Descriptores:   

19 Psiquiatría Forense O 7 
 Descriptores:   

20 Evaluación Psicológica Forense O 8 

                                                 
1 Número del Profesor que lo impartirá. Se corresponderá con el número que le sea asignado en la lista de Profesores. 
2 Carácter del Curso, Seminario o Módulo: V: Voluntario. O: Obligatorio 
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 Descriptores:   
13,21 Derecho Penal del Menor V 2 

 Descriptores:   
12,21 Reparación de la Víctima V 2 

22 Trabajo Social O 4 
16 Policía Científica I V 4 
 Seminario V V 1 
 Seminario VI V 1 
 Seminario VII V 1 
 Seminario VIII V 1 

25,26 Técnicas de Investigación Social O 10 
27 Psicología Jurídica O 9 

30,31 Tratamiento y Prevención psicológica O 10 
28,29 Educación Social O 9 

32 Política Criminal O 2 
27 Victimología O 7 
33 Elementos de Informática Para Criminólogos O 1 
 Proyección Profesional O 1 
 Seminario IX O 1 
 Seminario X O 1 
 Proyecto Fin de Estudios (Prácticas Externas, Trabajo Fin de 

Estudios) 
O 9 

 
 

 Durante el período de matrícula se informará de los seminarios que se imparte en el año académico. 
 En segundo curso, entre asignaturas y seminarios voluntarios, los alumnos deberán satisfacer un total de 

seis créditos.    
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PROFESORADO 
 

Número Profesor 
1 Profª. Dra. Dña. Mercedes Iglesias Barez. 
2 Profª.Dña. María Gorjón Barranco 
3 Profª. Dña Démelsa Benito Sánchez 
4 Profª. Dra. Dña. Lina Mariola Díez Cortés 
6 Prof. Dr. D. Jaume Masip Palleja 
7 Prof. Dr. D. Jaime Riviere Gómez 
8 Prof. Dr. D. Juan Salvat 
9 Prof. Dr. D. Fernando Santa Cecilia 

10 Prof. Dr. D. Ramón Ardanuy Albajar 
11 Prof. Dr. D. Quintín Martín Martín 
12 Prof. D. Gregorio Álvarez Álvarez 
13 Profª. Dña. Pilar Tejedor Gil 
14 Prof. Dr. D. Fernando Martín Diz 
15 Profª. Dña. Carmen Vicente Jiménez 
16 Prof. D. Roberto Carro 
18 Profª. Dra. Dña. Carmen Muñiz Fernández 
19 Prof. Dr. D. Gines Llorca Ramón 
20 Prof. Dr. D.  Fernando Jiménez Gómez 
21 Prof. Dr. D. Nicolás Rodríguez García 
22 Profª. Dra. Dña. Encarna Pérez Álvarez 
23 Prof. D. Julio Fernández. 
24 Prof. Dr. D. Secundino Vicente 
25 Prof. Dr. D. Eduardo Fraile González 
26 Profª. Dr. Dña. Valentina Maya Frades. 
27 Profª. Dña. Susana Laguna Hermida 
28 Profª. Dña. Isabel Calvo Álvarez 
29 Profª. Dña Francisca González Gil 
30 Profª. Dra. Dña. Belén Gutiérrez Bermejo 
31 Profª. Dña. Raquel Martín Hingelmo 
33 Prof. D. Miguel Fernández Marcos 
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CALENDARIO (calendario oficial de la Universidad de Salamanca para las clases y días festivos).  

 

   PRIMER CURSO 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

16,00 Estadística D. Constituc. D. Penal General D. Penal General  

17,00 Criminología D. Constituc. D. Penal General Estadística  

18,00 Criminología Psicología P.Sociología Sociología  

19,00 Criminología Psicología P.Estadística. 

2 horas 

      Sociología  

20,00 D. Penal General P. Psicología P. Constit.  

 

SEGUNDO CURSO                                                 

DE OCTUBRE A FEBRERO 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

16,00 D. Penal Esp. D. Penal Esp. D. Proc. Penal Ev. Psicol. Forense  

17,00 D. Proc. Penal D. Penal Esp. D. Proc. Penal Ev. Psicol. Forense  

18,00 P. Proc. Penal D. Penitenciario Trabajo Social Trabajo Social. P. Medicina. Legal

19,00 D. Penitenciari. Medicina Legal Psiquiatría Forense Policía  Científica P. Medicina. Legal

20,00 P. Penal Medicina Legal Psiquiatría Forense Policía  Científica  P. Medicina Legal

 
Debido a sus características, las prácticas de Evaluación Psicológica Forense, se programarán a lo largo 

del curso. 

Derecho Penitenciario, Trabajo social, y Policía Científica finalizan en el mes de Marzo y serán sustituidas 
por Derecho del Menor y Reparación de la víctima tal como aparece en el siguiente horario:  
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                                                                         DE MARZO A JUNIO 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

16,00 D. Penal Esp. D. Penal Esp. D. Proc. Penal Ev. Psicol. Forense  

17,00 D. Proc. Penal D. Penal Esp. D. Proc. Penal Ev. Psicol. Forense  

18,00 D. Proc. Penal Penal del Menor Penal del  Menor Penal del  Menor P. Medicina Legal 

19,00 Reparacíon Víctima Medicina Legal Psiquiatría Forense Reparación Víctima P. Medicina Legal 

20,00 P. Penal Medicina Legal Psiquiatría Forense Reparación Víctima P. Medicina Legal 

 
TERCER CURSO 

 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

16,00 Tratamiento 

y Prevención 

Psicológica 

Técnicas 

Investigación  

Social 

P. Tratamiento y 

Prevención 

Psicológica 

 

Política Criminal*  

17,00 Tratamiento 

y Prevención 

Psicológica 

Técnicas 

Investigación  

Social 

Psicología  

Jurídica 

 

Política Criminal*  

18,00 Educación 

Social 

Victimología 

 

Psicología  

Jurídica 

P. Victimología  

19,00 Educación 

Social 

Victimología 

 

P.Psicología 

Jurídica 

P. Victimología  

20,00 P. Educación Social 

 

P.Técnicas 

Investigación 

Política Criminal*   

 

 La clase de Política Criminal comenzará a partir del mes de marzo. 

 

 

 

 
Este horario es indicativo, aunque tenemos la experiencia de anteriores ediciones, está sujeto a cambios. 
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ENTIDADES COLABORADORAS 
 

 
Se han firmado convenios con diversas instituciones, entre ellas: 
Ministerio de Interior: 
- Policía Nacional,  
- Centro de Formación y Perfeccionamiento de la Policía Nacional,  
- Centro Penitenciario de Topas,  
- Centro de Tratamiento de Menores de Zambrana 
Colegios Profesionales 
Ayuntamientos: 
- Ayuntamiento de Burgos (Policía Local) 
- Ayuntamiento de León (Policía Local) 
- Ayuntamiento de Ponferrada (Policía Local) 
- Ayuntamiento de Salamanca (Policía Local) 
- Ayuntamiento de Segovia (Policía Local) 
- Ayuntamiento de Toledo (Policía Local) 
- Ayuntamiento de Zamora (Policía Local) 
Organizaciones no Gubernamentales: 
- Asociación de Educadores Castellano-Leoneses (ASECAL) 
- L´Heura Tarragona Fundació 
- Caritas Diocesana Ávila, Lleida, Salamanca y Zamora 
- ASDECOBA (Barrio de Buenos Aires) 
- Centro de acogida de Menores Varcorchero (Plasencia) 
- Centro de Investigación de Derechos Humanos de Extremadura 
Proyecto Hombre Salamanca 
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